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1. OBJETO A CONTRATAR:  
 
PRESTAR LOS SERVICIOS PARA ORGANIZAR Y APOYAR LOGÍSTICAMENTE LAS ACTIVIDADES PARA 
LA REALIZACIÓN DE LA TERCERA FERIA DEL CONOCIMIENTO DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA. 
 
 
2. PROPUESTAS RECIBIDAS: 
 
Para el presente proceso de selección de mínima cuantía y de acuerdo con el cronograma del proceso, la 
fecha de cierre – Presentación de Ofertas - fue el día veintitrés (23) del mes de Noviembre de 2017 a las 3:00 
P.M. recibiéndose las siguientes propuestas: 
 
 

 
N°  

 
NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

 
VALOR TOTAL OFERTA 
ECONOMICA – INDICADO EN 
LA PLATAFORMA DEL SECOP 
II 
 

 
VALOR DE LA OFERTA 
ECONOMICA -ANEXO 4 

1 MAGIN 
COMUNICACIONES S.A.S 

126.635.000 63.317.500 

2 FEELING COMPANY SAS 113.584.000 56.792.000 

3 DU BRANDS 112.319.876 56.159.938 

4 INVERSIONES PUIN 130.384.000 65.192.000 

5 EYPE S.A.S 117.829.670 58.914.835 

6 SINERGY ON 99.484.000 49.742.000 

7 TELEGRAMA SAS 97.416.000 48.708.000 

8 Y YO SAS 134.484.000 67.242.000 

9 SHOCK PRODUCCIONES Y 
EVENTOS 

99.999.800 49.999.900 
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3. EVALUACIÓN JURIDICO, TECNICO Y ECONÓMICO 
 
 
PROPONENTE Nº 7  - TELEGRAMA S.A.S. 

 
Teniendo en cuenta que la oferta con el MENOR VALOR TOTAL OFERTADO INCLUIDO IVA, fue la 

presentada por el proponente: TELEGRAMA S.A.S, se procedió a realizar la revisión de su propuesta, 

atendiendo lo dispuesto por la Entidad en el documento de Invitación Pública dentro del proceso de selección 
No VJ-VPRE-MC-021-2017, encontrándose lo siguiente: 
 
I. DOCUMENTOS LEGALES HABILITANTES: 
 

 
REQUISITOS TELEGRAMA S.A.S 

Carta de Presentación de la Propuesta, de acuerdo con 
el modelo suministrado por la Agencia (Anexo N.1), la cual 
deberá contener la información allí requerida y deberá ser 
suscrita por el representante legal del proponente. 

CUMPLE 
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Conformación de Consorcio 
NO APLICA 

Certificado de existencia y representación legal 
expedido por la autoridad competente, con fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha prevista para el cierre del 
proceso. 

CUMPLE 

Fotocopia del documento de identificación del 
representante legal. 

CUMPLE 

Fotocopia del Registro Único Tributario  CUMPLE 

Certificación de encontrarse al día en el pago de 
aportes Parafiscales relativos al Sistema de Seguridad 
Social Integral, así como los propios del Sena ICBF, y 
Caja de Compensación Familiar, cuando corresponda, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 789 de 
2002 y 1150 de 2007. 

CUMPLE 

Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la 
persona jurídica y del representante legal  

CUMPLE 
CUMPLE 

Certificado de no Responsabilidad Fiscal de la persona 
jurídica y del representante legal 

CUMPLE 

Certificado de no antecedentes judiciales  VERIFICADO EN LA PAGINA WEB 
CUMPLE 

 

 
 
II. REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 
 
 

REQUISITOS TÉCNICOS 

 
TELEGRAMA S.A.S. 

 

 
a. Forma de acreditar el cumplimiento de las 

condiciones técnicas. 
 

El cumplimiento de las condiciones y 
especificaciones técnicas necesarias para la 
ejecución del objeto contractual se acreditará por 

CUMPLE 
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el proponente mediante la manifestación que 
efectúe, diligenciando el Anexo N° 1 – Carta de 
Presentación de la Propuesta. 

b. Experiencia del proponente: 
 

Para demostrar su experiencia, los proponentes 
deberán presentar mínimo uno (1) y máximo (3) 
certificaciones de contratos ejecutados y 
terminados, las cuales sumadas deberán ser iguales 
o superiores al presupuesto oficial establecido para 
el presente proceso de selección. 
   
Cada una de estas certificaciones debe 
corresponder a objetos similares o iguales al objeto 
del presente proceso de selección. 
 
Presupuesto: $ 71.830.447,00, IVA incluido y los 
demás impuestos y erogaciones a que haya lugar.  
 
Valor del Presupuesto en SMMLV: 97.37 SMMLV 

 

 
Contrato No. 1: Contrato sin Número suscrito con 
717 SAS.  Objeto: Producción de piezas 
publicitarias, producción de video 4k y 
multimedia, producción de comercial de 30’’ con 
reducciones, creación de guion, story Board, 
alquiler profesional SONIDO line array, Backline, 
Eastructura truss tipo concierto, puesta en 
escena de artistas y obras de arte, producción 
WEB – VIDEO – MULTIMEDIA, desarrollo 
estratégico y creativo de campañas de 
comunicación ATL, BTL Y DIGITAL. 
 
Fecha de Inicio: 21/10/14 
Fecha de Terminación: 31/01/16 
Valor: $135.000.000,00 (195,81 SMMLV) 
 
EVALUACIÓN: CONTRATO NO VÁLIDO PARA 
LA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA 
 
Una vez revisadas las actividades que se 
enmarcan en el objeto, no es posible evidenciar 
relación de las mismas con el objeto del presente 
proceso; por cuanto hacen referencia a 
actividades y/o estrategias publicitarias y no de 
apoyo u acompañamiento en la logística de 
realización de eventos. Adicionalmente, no se 
evidencia el cargo de la persona quien suscribe 
el documento. 
 
En consecuencia, no es posible validar el 
contrato. 
 
Contrato No. 2: Contrato sin número suscrito con 
PLASTIC STUDIO Objeto: “Publicidad ATL Y 
BTL entre las que se encuentran servicios de 
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promoción, activaciones, ferias, congresos , 
eventos académicos y corporativos, (Sonido, 
video, carpas, piso, techos, rider, backline, 
personal de montaje) servicios de alimentación, 
transporte y hospedaje, planeación y pauta de 
medios, diseño web y editorial, producción de 
video, audio y web, material impreso POPO, 
mobiliario comercial (STAND) y Coorporativo 
entre otros.” 
 
Fecha de Inicio: 12/05/2014 
Fecha de Terminación: 28/02/2016 
Valor: $350.000.000,00 (507,65 SMMLV) 
 
EVALUACIÓN: CONTRATO VÁLIDO PARA LA 
ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA 
 
Sumatoria de los valores de los contratos 
acreditados:  507,65 SMMLV 
 

 
 
III. OFERTA ECONOMICA 
 
Se procederá a realizar la verificación de los documentos habilitantes de la propuesta con el MENOR PRECIO 
TOTAL OFERTADO, INCLUIDO IVA de acuerdo con el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 
de 2015, según el cual: “La entidad estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor 
precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la 
entidad estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo 
mejor precio, y así sucesivamente”, para lo cual se tendrá en cuenta la regla de subsanabilidad contenida en 
el “Manual de la modalidad de  selección de Mínima Cuantía”. 
 

 
La evaluación se realizará teniendo en cuenta el valor 
total de la propuesta con IVA incluido indicados en el 
ANEXO N° 4. 
 

 

 
VALOR TOTAL OFERTADO EN PESOS 

INCLUIDO IVA ($ 48.708.000,00) 
 

OFERTA ECONÓMICA VÁLIDA 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la verificación y 
evaluación definitiva de la oferta fue adelantada por los evaluadores designados por la Agencia Nacional de 

Infraestructura, quienes recomiendan aceptar la propuesta presentada por el oferente:  TELEGRAMA 
S.A.S. 
 
 
Dada en Bogotá, a los veintisiete (27) días del mes de Noviembre de 2017. 
 

 
COMITÉ EVALUADOR 

  
 


